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DECRETO EXENTO N!! 2607 /2024 

RECOLETA, 24 DIC. 2024 

PROMULGA ACUERDO Nº321 DE 17.12.2024 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RECOLETA. 

VISTOS: 

l. Que el artículo 104 B letra b) de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
municipalidades, establece que el Concejo Comunal de Seguridad Pública lo integran a lo 
menos las siguientes personas: Dos concejales e legidos por el concejo municipal , en votación 
ún ica 

2. El Correo electrónico de fecha 11 de diciembre de la Directora de Seguridad Humana que 
solicita incluir en punto de tabla elegir dos concejales por el Conejo Municipal, en votac ión 
única para integrar el Consejo Comunal de Seguridad Pública 

3. Que en Sesión Nº55 Ordinaria de fecha 17 de dic iembre de 2024, el Concejo Municipal de 
Recoleta adoptó el Acuerdo Nº32 I . 

TENIENDO PRESENTE: Las facultades que me otorga la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, con esta fecha dicto el siguiente decreto: 

D EC RETO 

PROMULGASE e l Acuerdo Nº 32 1 de fecha 17 de diciembre de 2024 del Concejo 
Municipal de Recoleta, mediante el cual aprueba la designación de la conceja la Karen Cristina 
Garrido Ganga y de la concejala Si lvana Del Rosario Flores Cruz, para formar parte como miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad Pública. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE hecho ARCHIVESE. 
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